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RESOLUC¡ÓiI No. t OO
(1 de abril de 2019)

Por la cual se autorizan Pagos

EL RECTOR DEL INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERC]O
"SIMON RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones legales y en
especial las conferidas por el Estatuto General Articulo 41 L¡teá d),
Decreto 231 de 2016

CONSIDERANDO:

Que mediante circular Externa No. 002 del g de enero de 2016, el M¡n¡sterio de
Hacienda y crédito Público estableció er proced¡miento para er pago a
Beneficiario Final a través del sistema sllF NActoN de coñformidad cón b
establecido en el Libro 2 pafte 9, titulo 2 capítulo 2 del Decreto 1068 de 201s,
donde se establece que los pagos que se realicen a través oel aflicativo siÉ
Nación se deberá realizar con abono en cuenta al benefciario final.

Que ef señor MANUEL FERNANDo LópEz con Nit g4.s12.76g. Dresentó re
cuenta de cobro N' 005, por concepto de pRESTACTóN oe sERvrclos
LOGISTICOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEL CRONOGRAMA DE
BIENESTAR UNIVERSITARIO-

Que la Vicenectoría Administrativa y Financiera, emitió el correspondiente
Certif¡cado de Disponibitidad presupuestal. 1O21g-áO1g

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 1o: Autorizar al pagador de INTENALCO tos s¡gu¡entes pagos:

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995CARRERAS ÉCUTCES PRO¡ESIONALES _ EDUCECTON P"A¡.,t rT rN¡gAJO Y DESARROLLO HTJMANO
Av 4 Norte # 34 n t8 / pBX 6553333
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RESOLUCIÓ]¡ trlo. t Oo
(1 de abril de 2019)

Por la cual se autorizan Pagos

EL REcToR DEL INSTITUTo rÉc¡¡Ico NAcIoNAL DE coMERcIo
"S¡MON RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones legales y en
especial las conferidas por el Estatuto General Articulo 41 L¡teral d),
Decreto 231 de 2016

ARTICULO 20. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Se firma en de Cali, al primer (1) día del mes de abril del año dos mil
diecinueve

Cotrb: S€c6ióñ FlnáIlchr¡
Prq/ecbi lván Orlrtdo Gonzat :
Eláboó: Edúiñ Samh.r

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
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NOMBRE CEDULA/
NIT

VALOR CDP CONCEPTO

MANUEL
FERNANDO

LÓPEz

94.512.765 $7.600.000 10219 PRESTACION
DE SERVICIOS
LOGISTICOS
PARA REALIZAR
ACTIVIDADES
DEL
CRONOGRAMA
DE BIENESTAR
UNIVERSITARIO.


